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RESOLUCIÓI{ ADI¡INISTRATIVA

ciudad de México, a 
'3 

1 J[jL 2123
La Subprocuraduría Amb¡enta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡oñes I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordeñamiento Territor¡a1,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elernentos conten¡dos en el expediente número PAof-2022-53r5-sPA-3953 relac¡onádo con la denuncia

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:--'

A],¡TECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Elñoltroto de un ejemplor con¡no de tollo gronde de color cofé con blonco, que se encuentro omarrodo

en un pot¡o oñoftodo con un lozo (desconoce el lorgo), no se obsetuon tostes de ol¡mento n¡ de oguo,
odeñás el peffo no se olconzo o rcsguardot del cl¡ño, t¡ene un pedozo de techo perc no es sufic¡ente (...)

IUbicación de los hechos: Avenida Pacífico, número 306, colonia El Rosedal, Alcaldía coyoacán] 1...)

AÍENCIÓN E INVESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓT Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad d€ México conforme a lo establec¡do
en el articulo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones p¿ra la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrativos para elcumplim¡ento de t¿les fines.

Bi€nest.r ¡n¡mrl

Lá denuncia ciudadana se refiere al presunto rnaltrato anim¿l del que es objeto un ejemplar canino lo lizádo
en el ¡nmueble ubicado en Avenida Pácifico, número 306, colonia El Rosedal, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocasiona

su artí

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alime

4 qu se

ner

la intemperie, cuidados médicos requeridos y aloj amiento adecuado aco
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta
Procuradur¡a llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en él artículo t5
Bl5 4 Íracción lV de la Ley Orgán¡ca de €sta Entidad, diligencia durante la cualse constató lo s¡guiente:

. La existencia de seis ejernplares caninos criollos, cuatro machos y dos hembras, que responden a los
nombres de "foby", "l,4ax",'Boby", "Pingo", "perla" y "Cindy', con edades de cinco, d¡ez, dos, diez,
cinco y diez años, respectivamente.

. Condlclón corporal y muscular. Los animales de compañía presentan una cond¡ción corporal idealde
acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, [a cintura se aprecia claramente y cuentan con una fina capa de grasa
en el pecho.

. Lug¡r de.loi.mlcrito. Todos los animales de compañía deambulan libremente, "Perlá" y "Toby" 5e

encuentran al interior de la vivienda, rnieñtras que "Max" y "Cindy" permanecen en el patio del
inmueble en comento, por su parte '¡Pingo" y "Boby" tienen l¡bre acceso al patio y a la v¡vienda de su
persona responsable; todos los espacios se observaron limpios, sin heces u orina, de igual manera
cuentan con diversos s¡tios de alojam¡ento que les perm¡ten protegers€ de las inclemencias del ti€mpo
durante el día.

. ASua y Atlmento. Se adv¡rtieron d¡versos recipientes que contenían agua limpia y fresca su libre
disposición, y en cuanto a la alimentación de los an¡males de compañía, a dec¡r de las personas

visitadas, se b¿sa en el sumin¡stro de croquetas adicionadas ocasionalmente con comida casera,
proporcionadas dos veces aldía.

. Comportrmicnto. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condlclón dc aalud, No presentan lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a las personas

responsables a brindarles atención méd¡ca, mediante elesquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad,
para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de ev¡tar e nfe rmeda des gravesy potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, con la finalidad de contar con elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocim¡ento que contaba con un término de se¡s dias hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;5¡n e bargo

durañte el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba q

o
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Qn '-------'
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica

no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

procedente emitir la

de esta Procuraduría,

on,
zl'

nunciado, esta

enestar animaLen

po I

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localiz¿do
Entidad ident¡ficó que los animales de compañía contaban con las.
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cuanto a cond¡c¡ón corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y

condición de salud.

. Con el propós¡to de contar con elementos adíc¡onales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de tos hechos; sin embargo, durante el procedimiento de inv€stigación,
no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
leg¿lmente para continuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autorid¿des en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumeñto es de resolverse y se: .---------

------RESUELVE--
PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduri¿, para su ar(hivo y resguardo.----

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----.---.----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de M

.%
o

o, con

vfundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--------*-- i1
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